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Silbado 6 de Agosto de 

Núm. 173 

No •• paboci loa domln̂ oa • ! dlaafutrot 
Ejemplar corritntei 75 céattaioa. 
Idasn « t T U k d o i 1,50 puctst 

• A d v a r t C B t c i i u i . — 1 . * Loa Müoros Alcaldst y Secret&ríoa M a n i c i p a l * ! ••tan obligadoa a disponer que se fije un ejemplar d6 
(8«S» sí» ero de este BoLiTÍM OFICIAL en e l sitio de coctumbre, tan pronto cono se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

3.a Los Secretarios aaanicipales eaidsráa de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para sn encuademación anual. 
3.' Las inserciones raglamentarias en el BoLlTÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 
Fr«ef®B — SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 pesetas 

tmat** per cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre, 
b) Juntas vecinales, Juagados muieipaiea y organismos o dependencias oficiales, abonarán, 50 peseta* anuales ó 30 pesetas M -

a9i Vales, con pago adelantado. 
c) Restantes suscripciones, 60 pesetas ¿naales, 35 pesetas semestrales ó 20 pesetas trimestrales, con pago adelantad*. 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) Juagados municipales, una peseta línea. 
d) Los demás, 1,50 pesetas línea. . 

IMIstnúéi de íisíltli San Justo y Oeste, tierra dé Baltasar; 
valorada ea ciento cincuenta pese-

; tas. 
1 3." U n trozo de monte, en el tér-

mismo Manuel García , y Oeste, ca-
uiinw; valorado en cuatrocientas pe
setas. 

8.a Una tierra secana, mala caliT Juzgado muniQipal de León 
Don Vicente Mart ínez Manga, Juez mino de San R o m á n de la Vega, de dad, a la Espinareda, de 23 á reas , 

municipal sustituto de la c iudad 
de León. 
Por el presente hago saber: Que 

en este Juzgad©, se sigue proceso de 
cognicién a instancia de D. Santos 
Alcoba Sacris tán, representado por 
el Procurador D . Manuel Menéndez 
Ramos, contra D . Antonio A l b a 

ínfima calidad, de 22 áreas , en. el 
Val le de Aguilas, que l inda: Norte, 
herederos de Antonio González y 
Oeste, tierras de varios; valorada en 
ciento veía te pesetas. 

4." G i r o pedazo de monte, a l Aro , 
de 112 áreas , de mala cal idad, que 
l inda : Norte, camino servidumbre; 

que l inda : Norte, Alejo Mart ínez, Sur, 
herederos de Pablo González; Este, 
Juan Domínguez , y Oeste, Fernando 
González; valorada en c ien pesetas. 

9.a Otra tierra, en Veiga, de 12 
áreas , t a m b i é n secana, de i n ñ m a ca
l idad, que l inda: Norte, terreno co
m ú n ; Sur, Honorino Alonso; Este, 

Librán, vecino-que fué de Vega de? Sur ' camÍHO'Es te» José Mosquera y T o m á s González y Oeste reguero; 
Espinareda y hoy en ignorado para
dero, y en dicho proceso, han sido 
embargadas y se aco rdó sacar a pú
blica subasta las fincas que luego se 
decribirán, para responder del pr in-
Clpal reclamado y costas, h a b i é n 
dose señalad* para la ce lebrac ión el 
día treinta de Agosto p róx imo a las 
doce horas^en la Sala Audiencia de 
este Juzgado. 

Las fincas objeto de la subasta, 
las siguientes: 

Y Una tierra, en las Zarzas, de 
mala calidad, de 16 á reas de cabida, 
^^e linda: Norte, tierra de Manr i -
^ e ; Sur, herederos de Gaspar; Este, 
C a t t n E o de servidumbre y Oeste, re-
éüero; valorada en cien pesetas 

utra tierra, a las Viñas , de 21 
^reas de ínfima calidad, que l inda: 
^0rte, Manuel González; Sur, here-
aeros de Pablo Pérez; Este, v iñas de 

otros, y Oeste, Angel González; valo- valorada en setenta pesetas. 
rada en doscientas cimcuenta pese
tas. 

5.a U n a tierra, a l Expra , de 14 
áreas , secana, de mala calidad, 
que l inda; Norte. Salustiano Martí
nez; Sur, herederos de Se veri no Do
mínguez ; Este, Raimumdo A . Geijo y 
Oesle, Vicente Alonso; valorada en 
ochenta pesetas. 

10. Otra tierra, en Canal ica, de 
14 áreas , de la misma cal idad, que 
l inda: Norte, terreno del Estado; 
Sur, se ignora; Este, Dav id de la 
Iglesia y Oeste, Modesta González; 

| valorada en ochenta y cinco pesetas. 
11. Otra tierra, mala, de 13 áreas , 

que l inda: Norte, J u l i á n Alonso; Sur, 
I Fel ipe González;-Este , Arenales de 

6.a Otra tierra, a la Barrera, de Abajo y Oeste, camino. Sita en el 
cinco á reas cincuenta cent iáreas , se- camino de San Justo; valorada en 
cana, de mala calidad, que l inda: ne^enta pesetas. 
Norte, herederos de B . González; 12. Otra tierra, en Vi l la lobos , de 
S., tierra de Marcel inoGonzález; Este, ínf ima calidad, de 14 á reas de super-
terreno , c o m ú n y Oeste, Domingo íicie, que l inda: Norte, Pablo Herre-
Alonse; valorada en cien pesetas. 

7 / U n caserón destruido en su 
totalidad, cen una superficie total 
de cuatrocientos metros cuadrados, 
que l inda: Norte," Manuel García; 
Sur, Casimiro González; Este, el 

ro; Sur, se ignora; Este, Lu i s Gonzá
lez y Oeste, Dav id de la Iglesia; va
lorada en cien pesetas. 

13. Otra tierra, en Borricos, de 
mala calidad, de 7 áreas 50 centi
áreas , que l inda: N»rte, otra de Man-



rique; Sur, Domingo A . Geijo;"Este, 1 de domic i l io desconocido y otra, so 
herederos de Manrique y Oeste, San 
Estelfcn; valorada en sesenta pese
tas. 

14, Otra tierra, a la Arena, tam
bién de mala calidad, de 14 áreas , 
que l inda: Norte, David de la Iglesia; 

.Sur, Salustiano González; Este y 
Oeste, T o m á s González; valorada en 
ciento treinta^pesetas. 

15. Otra tierra, en > Valderruedas 
de A r r i b a , t a m b i é n de mala cal idad, 
de 14 áreas , que l inda: Norte, /Viuda 
de Gerardo Alonso; Sur, Francisco 
Alonso; Este Angel González y Oeste, 
Gregorio González; valorada en cien 
to veinte pesetas. 

16, Otra tierra, en Rodero Medio-
chano, de 10 á reas 50 cent iáreas , 
t a m b i é n de ínfima calidad, que l in 
da: Nerle, herederos de Domingo 
A . Geijo; Sur T o m á s González; Este, 
R a m ó n González y Oeste, se ignora; 
valorada en cincuenta pesetas, 

17. Otra tierra, al camino de las 
Cruces, t a m b i é n de ma l í s ima cal i
dad; de 5 áreas de cabida, que l inda: 
Norte, otra de Manrique; Sur, here 
deros de Benito González; Este, ca-
mino de las Cruces y Oeste, finca de 
Manuel González; valorada en cua 
renta pesetas. 

Se hace saber que no han sido su 
plidos los t í tulos de las fincas des 
criptas, que no aparecen inscriptas 
en el Registro de la Propiedad y que 
para tomar parteen la subasta, será 
preciso depositar previamente sobre 
la mesa del Juzgado/ el diez por 
ciento del importe de la tasación, no 
admi t i éndose posturas, que no cu 
bran las dos terceras partes del ava 
lúo. ^ • 

Y para que le sirva de notifica 
c ión al demandado D. Antonio Alba 
L ib rán , a fin de que si le interesa 
pueda hacer uso del derecho que le 
concede el ar t ículo 1.498 de la Ley 

- de Enjuiciamiento C i v i l y general 
conocimiento del públ ico , expido el 
presente en León a treinta de Ju l io 
de m i l nevecientos cuarenta y nue 
ve.—V. M . Manga,—Miguel Torres 
2403 - N ú m . 565.-158,00 ptas 

Cédala de emplazamiento 
E n los autos de juic io de menor 

cuan t í a promovidos en este Juzgado 
a instancia de D, Heliodoro García 
G a r d u ñ o , vecino de Brozas (Cáceres) 
contra D . Julio<Laureano Lozán Fe 

bre i ndemnizac ión de daños y per
ju ic ios en cuan t í a de catorce m i l pe
setas, por resolución de esta fecha 
el Sr. Juez de primera instancia ac
cidental de este partido, ha acordado 
emplazar a l referido demandado 
pata que dentro del t é rmino de nue
ve días comparezca en dichos autos 

conteste la demanda, apercibido 
de que si no lo verifica, le p a r a r á el 
perjuicio a que en derecho hubiere 
lugar. 

Y para que sirva de emplazamien
to en legal forma a dicho señ»r , se 
extiende la presente en León, a freiñ-
ta de Ju l io de m i l novecientos cua
renta y nueve.—El Secretario, Valen
tín F e r n á n d e z . / 
2427 Niím. 566. - 39,00 p tas. 

Y para que sirva de citación a 
denunciadas anteriormente dich 
expido y firmo la presente en L e ^ ' 
aj/eintiuno de Jul io de mi l nov^ 
cientos cuarenta y nueve. E l Se 
tario, Miguel Torres. r^6.' 

años, 

Requisitorias 
Suárez Alvarez, José, de 22 años , 

soltero, jornalero, hijo de Miguel y 
Faustina, natural de ü jo (Oviedo), 
que dijo habitar en el Barr io de San 
Claudio de esta capital, h a l l á n d o s e 
en ignorado domici l ió y paradero, 
comparece rá ante éste Juzgado mu
nic ipa l , sito en la calle Pilotos de 
Regueral, n ú m . 6, el día 17 de Agos
to, a las doce horas, asistido de sus 
pruebas, en su caso, para la celebra
ción del ju ic io de faltas que se le 
sigue con el n ú m e r o 301 de 1949, 
sobre daños , 

Y para que sirva de c i tac ión al de
nunciado José Suárez Alvarez, expi
do y firmo la presente en León, a 
veint idós de Junio dé m i l novecien
tos cuarenta y nueve.--El Secretario, 
Miguel Torres. 2405 

n o ~ 
E n el ju ic io verbal dé»faltas n ú m e 

ro 381 de 1949, por daños , contra 
Georgete Dore Gourty, natural de 
Ambronns (Francia), artista, casada, 
de treinta y seis años de edad; Ivon 
ne J . Ignat Melzger^ natural de Pa 
rís (Francia), de treinta, y cuatro 
años , casada, artista; Al ice Pel lón 
Lamontagne, natural d e Drancy 
(Francia), de veintinueve a ñ o s de 
edad, casada, artista, todas en igno 
rado paradero, se tiene acordado 
citar a las mismas ante este Juzgado 
munic ipal , sito en la Calle Pilotos de 
Regueral, n ú m , 6, para el día diez y 
siete de Agosto, a las diez treinta 
horas del mismo, y a cuyo acto debe 
r á n comparecer con las pruebas que 

' Doamo Bouza, José, de 34 
soltero. Secretario judic ia l exceden
te, hijo de Jesús y Elv i ra , natural de 
Vil laoscura Sober (Lugo), que Ü\]Q 
habitar en el pueblo de su naturale 
za, y. Mart ínez, J«sé, de 38 años, sol' 
tero, natural de Cangas de Narcea 
(Oviedo), cuyas d e m á s circunstan
cias pérsonaies ignoran, y qUe 
dijo habitar en el referido Cangas de 
Narcea, ha l l ándose uno, y otro en 
ignorado pa ráde r» , comparecerán 
ante este Juzgado municipal , sito en 
la Calle Pilotos de Regueral, núm. 6, 
el d ía 17 de Agosto próximo, a las 
once horas, para la celebración del 
j uicio de faltas que se les sigue con 
el n ú m e r o 332 de 1949, por la.de 
Contra el Orden P úb l i co y Le^ienes, 

a cuyo acto debe rán comparecer 
« o n los testigos y medios de prueba 
que tengan por conveniente, a su 
defensa, con apercibimiento, que de 
no comparecer, les pa ra rá el perjui
cio a que. haya lugar y serán decla
rados rebeldes. 

Y para que sirva de citación a los 
denunciados José Doamo Bouza y 
José Mart ínez , que se hallan en ig
norado domici l io y paradero, expido 
y firmo la presente en León, a vein
tinueve de Ju l io de m i l novecientos 
cuarenta y nueve. — E l Secretario, 
Miguel Torres. 2404 

. A N U N C I O PARTICULAR^ 

GomuniM de RegaHles de San Ro-
máfl fie BenMre 

C O N V O C A T O R I A 
Por la presente se convoca a Junta 

general extraordinaria para el d i a -
del mes en curso, hora de las on 
rde |]a m a ñ a n a , en primera coru 
catoria y en segunda para Jas ra, 
del mismo día, en el siUo de c o s i u ^ 
bre, con arreglo al siguiente or 

n o m ^ i e n t o 

l iz , mayor de edad, casado, chófer y : intenten valerse a su deftnsa 

del día: 
1. u Legalizar el • nuuJ^""t7;u¡rIe. 

del Presidente o en su caso susm ^ 
2. ° Reorganizar los turnos u ^ 

go y fijar sanciones contra 
traventores. . . . „- 4 de 

San R o m á n de Bembibre. Agosto de 1949 , -E l Presidente. 

tonio Rey, 98 50ptas' 
2419 N ú m . o 6 7 . — ^ 
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